
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira Valle, 6 de septiembre 2024. A 

despacho del señor Juez el presente asunto, informándole que la CAMARA DE 

COMERCIO DE BOGOTÁ dio contestación al oficio por el cual se le comunicó 

la medida de inscripción de la demanda sobre LIBERTY SEGUROS S.A. 

SUCURSAL SANTAFE DE BOGOTA. Queda para proveer. 

VANESSA HERNÁNDEZ MARÍN 

Secretaria 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

PALMIRA VALLE 

 

Septiembre once (11) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Auto número: 1240 

 

ASUNTO  : PONE EN CONOCIMIENTO REGISTRO DE MEDIDA 

  
PROCESO : RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRA CONTRACTUAL 

DEMANDANTES : CARLOS ENRIQUE PEREZ LONDOÑO 

LUZ MARINA LONDOÑO 

JOSE LEONARDO MILLAN LONDOÑO 

BRANDON STEVEN MILLAN MARIN 

DEMANDADOS : DANIEL SEBASTIAN CERON BASTIDAS 

OSCAR NAPOLEON CERON SOLARTE 

LIBERTY SEGUROS S.A. 

RADICACIÓN : 765203103003-2024-00130-00 

 

Visto y verificada la Constancia Secretarial que antecede, se AGREGA Y PONE 

EN CONOCIMIENTO de la parte demandante la comunicación adosada por la 

CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTÁ donde informa que procedieron con la 

inscripción de la demanda LIBERTY SEGUROS S A SUCURSAL SANTAFE DE 

BOGOTA con matrícula 00208986 (sec. 015-016) 

 
NOTIFÍQUESE 

El Juez, 
 
CARLOS IGNACIO JALK GUERRERO 

 
NBG 
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